
Ejecutivo de Mayor Cuantía 

Rad. 760013103018-2019-00131-00 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias para que 

se sirva proveer sobre el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada. Santiago de 

Cali, 18 de julio de 2023. 

 

El Secretario,  

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

        Interlocutorio No. 593 / 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 

Radicación: 760013103018-2019-00131-00 

Demandante: BANCO ITAÚ S.A. 

Demandado: ALVARO JOSE VALENCIA PALAU, MARGARITA MARIA PAYAN, JUAN 

CARLOS ALONSO Y ANGELA HELENA GARRIDO ESTELA 

 

 

Sería del caso resolver los recursos de reposición y subsidiario de apelación incoado por el 

apoderado judicial de la parte demandada, contra el numeral SEGUNDO del auto 

interlocutorio No. 381 de fecha dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023), por 

medio del cual, se condena en costas a los demandados en la forma prevista en el artículo 

366 de C.G. del P., incluyendo como agencias en derecho para la parte demandante, la 

suma equivalente al 1% de lo ordenado en el mandamiento de pago como capital, sin 

embargo, ello no resulta procedente en esta etapa, por cuanto la liquidación de las expensas 

y el monto de las agencias en derecho, solo podrán controvertirse contra el auto que las 

apruebe, de conformidad con el numeral 5 de la norma citada;  razón por la cual, se 

RECHAZA DE PLANO  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 

 
AK 


